
 

                          

ED-VCT-GIAM-03973 
EDICTO No. GIAM-03973-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. 19035 se ha proferido Resolución GSC-ZC No. 000138 de 
noviembre 08 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Imponer a los señores MARÍA PAULINA CASTILLO GÓMEZ, MARÍA 
HERMINDA CASTILLO GÓMEZ, MARTHA IDALY CASTILLO GÓMEZ, HÉCTOR CASTILLO 
GÓMEZ, MAGDA JANETH CASTILLO GÓMEZ, MARÍA CONCEPCIÓN CASTILLO GÓMEZ, LUIS 
ALFONSO CASTILLO GÓMEZ, CARLOS ALFREDO CASTILLO GÓMEZ, PABLO ANTONIO 
CASTILLO GÓMEZ Y MARÍA DIDUVINA CASTILLO GÓMEZ, titulares de la licencia de 
explotación No. 19035, multa por valor de UN MILLON CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL 
PESOS M/CTE ($1.179.000.oo), equivalentes a dos (2) Salarios Mínimos Legales 
Mensuales Vigentes para el año 2013, de conformidad con la parte motiva del presente 
proveído.  
 
Parágrafo 1: La suma adeudada por concepto de la multa impuesta, deberá cancelarse en 
la cuenta corriente No. 457869995458 Davivienda a nombre de la AGENCIA NACIONAL DE 
MINERIA, para lo cual cuenta con un plazo de diez (10) días contados a partir de la 
notificación de esta providencia.  
 
Parágrafo 2: Una vez en firme la presente providencia y vencido el término señalado, sin 
que se hubiera efectuado el pago por parte de los señores MARÍA PAULINA CASTILLO 
GÓMEZ, MARÍA HERMINDA CASTILLO GÓMEZ, MARTHA IDALY CASTILLO GÓMEZ, HÉCTOR 
CASTILLO GÓMEZ, MAGDA JANETH CASTILLO GÓMEZ, MARÍA CONCEPCIÓN CASTILLO 
GÓMEZ, LUIS ALFONSO CASTILLO GÓMEZ, CARLOS ALFREDO CASTILLO GÓMEZ, PABLO 
ANTONIO CASTILLO GÓMEZ Y MARÍA DIDUVINA CASTILLO GÓMEZ, titulares de la licencia 
de explotación No. 19035, remítase el expediente a la Oficina Asesora Jurídica - Grupo de 
Cobro Coactivo, para lo de su competencia. 
 
Parágrafo 3: Informar a los titulares que si esta multa no es cancelada en la anualidad de 
la firmeza de la misma, el valor para su pago deberá ser indexado.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Requerir bajo causal de cancelación de conformidad con el 
numeral 7) del artículo 76 del Decreto 2655 de 1988, a los señores MARÍA PAULINA 
CASTILLO GÓMEZ, MARÍA HERMINDA CASTILLO GÓMEZ, MARTHA IDALY CASTILLO 
GÓMEZ, HÉCTOR CASTILLO GÓMEZ, MAGDA JANETH CASTILLO GÓMEZ, MARÍA 
CONCEPCIÓN CASTILLO GÓMEZ, LUIS ALFONSO CASTILLO GÓMEZ, CARLOS ALFREDO 
CASTILLO GÓMEZ, PABLO ANTONIO CASTILLO GÓMEZ Y MARÍA DIDUVINA CASTILLO 
GÓMEZ, titulares de la licencia de explotación No. 19035, para que alleguen el informe de 
cumplimiento de los requerimientos efectuados mediante los informes de visita técnica 
No. SFOM-l-511, SFOM-l-517, SFOM-458-RRB, SFOM-450, así como el acto administrativo 
que otorgue la viabilidad ambiental del proyecto minero o la certificación del estado de su 
trámite con una vigencia no mayo a noventa (90) días, por lo tanto se le concede un 
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente 
pronunciamiento, para que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa 
respaldada con las pruebas correspondientes.  
 



 

                          

Parágrafo: En cualquier momento, la Entidad podrá programar una nueva visita para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Requerir bajo causal de cancelación de conformidad con el numeral 
4) del artículo 76 del Decreto 2655 de 1988, a los señores MARÍA PAULINA CASTILLO 
GÓMEZ, MARÍA HERMINDA CASTILLO GÓMEZ, MARTHA IDALY CASTILLO GÓMEZ, HÉCTOR 
CASTILLO GÓMEZ, MAGDA JANETH CASTILLO GÓMEZ, MARÍA CONCEPCIÓN CASTILLO 
GÓMEZ, LUIS ALFONSO CASTILLO GÓMEZ, CARLOS ALFREDO CASTILLO GÓMEZ, PABLO 
ANTONIO CASTILLO GÓMEZ Y MARÍA DIDUVINA CASTILLO GÓMEZ, titulares de la licencia 
de explotación No. 19035, para que allegue la declaración y liquidación del pago de las 
regalías correspondientes al III trimestre de 2013, por lo que se le concede un término 
improrrogable de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la notificación del 
presente acto administrativo, para que subsane la falta que se le imputa o formule su 
defensa, respaldada con las pruebas correspondientes.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Requerir a los titulares bajo apremio de multa de acuerdo a lo 
dispuesto en el art. 75 del Decreto 2655 de 1988, para que cumpla con las 
recomendaciones del Informe de Fiscalización Integral No. 1 del 17 de Julio de 2013 en su 
numeral 5.4, para lo cual, se le otorgará un plazo de treinta (30) días para que allegue un 
informe de cumplimiento con el correspondiente registro fotográfico que evidencie la 
aplicación de los correctivos. En cualquier momento, la Entidad podrá programar una 
nueva visita para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Requerir al titular bajo apremio de multa de acuerdo a lo dispuesto 
en el decreto 2655 de 1988 art. 75, para que den cumplimiento riguroso a los sistemas y 
métodos de explotación aprobados en el PTI, toda vez que mediante última visita de 
inspección realizada al área del título minero 19035 se estableció que se desarrollan 
actividades sin método de explotación definido, para lo cual, se le otorgará un plazo de 
treinta (30) días para que allegue un informe de cumplimiento con el correspondiente 
registro fotográfico que evidencie la aplicación de los correctivos. En cualquier momento, 
la Entidad podrá programar una nueva visita para verificar el cumplimiento de las 
obligaciones pendientes.  
 
ARTÍCULO SEXTO.- Requerir al titular bajo apremio de multa de acuerdo a lo dispuesto en 
el Decreto 2655 de 1988 art 40, para que presente la actualización del PTI para el periodo 
de la prórroga de la licencia de explotación, para lo cual se le concede un plazo 
improrrogable de treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente 
proveído para que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa respaldada con 
las pruebas correspondientes. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Requerir a los titulares bajo apremio de multa de acuerdo a lo 
dispuesto en el decreto 2655 de 1988 art. 75, para que allegue actualización de los planos 
de labores en la mina (cada 6 meses), para lo cual se le concede un plazo improrrogable 
de treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente proveído para que 
subsane la falta que se le imputa o formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes.  
 
ARTÍCULO OCTAVO.- Aprobar la declaración de producción y liquidación de regalías de los 
siguientes períodos: III, IV trimestre de 2010,1, II, III y IV trimestre de 2011 y del I y II 
trimestre de 2012.  
 



 

                          

ARTÍCULO NOVENO.- Aprobar el FBM anual de 2007 y 2010, semestral y anual de 2011.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero córrase 
traslado al titular del informe de fiscalización integral No. 1 de fecha 17 de julio de 2013 y 
del concepto técnico de fecha 26 de Marzo de 2012.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Notifíquese personalmente el presente proveído a los 
señores MARÍA PAULINA CASTILLO GÓMEZ, MARÍA HERMINDA CASTILLO GÓMEZ, 
MARTHA IDALY CASTILLO GÓMEZ, HÉCTOR CASTILLO GÓMEZ, MAGDA JANETH CASTILLO 
GÓMEZ, MARÍA CONCEPCIÓN CASTILLO GÓMEZ, LUIS ALFONSO CASTILLO GÓMEZ, 
CARLOS ALFREDO CASTILLO GÓMEZ, PABLO ANTONIO CASTILLO GÓMEZ Y MARÍA 
DIDUVINA CASTILLO GÓMEZ, titulares de la Licencia de Explotación No. 19035, de no ser 
posible la notificación personal súrtase por edicto.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Contra el artículo primero de la presente Resolución 
procede el Recurso de Reposición, el cual debe interponerse dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación del presente proveído, contra los demás artículos no procede 
recurso alguno, por tratarse de decisiones de trámite. 
 

MARIA EUGENIA SANCHEZ JARAMILLO 
Coordinadora Grupo de Seguimiento y Control Zona Centro 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día cuatro (04) de diciembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se desfija 
el día diez (10) de diciembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03974 
EDICTO No. GIAM-03974-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 
Que en el expediente No. HEP-132 se ha proferido Resolución GSC-ZC No. 000126 de 
octubre 23 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar la renuncia al tiempo restante de la etapa de construcción 
y montaje, presentada por el señor MARIO AURELIO ANGEL ALVAREZ, en su calidad de 
titular del contrato de la referencia, de conformidad con las razones señaladas en la parte 
motiva de esta resolución.  
 
Parágrafo.-La anterior modificación de las etapas contractuales, no implica la modificación 
de la duración total del contrato de concesión No.HEP-132, la cual continúa siendo de 
treinta (30) años, y cuyas etapas quedarán así:  
 
Exploración: Un (1) año, contados a partir de su inscripción en el RMN.  
 
Construcción y Montaje: Un año y dos meses contados a partir de la terminación de la 
etapa de exploración.  
 
Explotación: El tiempo restante, es decir, veintisiete años y 10 meses  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Requerir bajo apremio de multa al titular del Contrato de 
Concesión No.HEP-132, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 
de 2001para que allegue la modificación de la póliza minero ambiental, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el numeral 2.1 del concepto técnico GSC - ZC No. 188 de fecha 12 
de septiembre de 2013, por lo tanto se le concede un término de quince (15) días 
contados a partir de la notificación del presente pronunciamiento para que subsane la 
falta que se le acusa o formule su defensa.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Ejecutoriado y en firme el presente proveído, remítase el 
expediente al Grupo de Catastro y Registro Minero con el fin de que se lleve a cabo la 
respectiva anotación de lo dispuesto en el artículo primero de la presente resolución.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero córrase 
traslado al titular del informe de fiscalización integral No. 01 de fecha 27 de junio de 2013.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Córrase traslado al titular del concepto técnico. GSC - ZC No. 188 de 
fecha 12 de septiembre de 2013.  
 
ARTÍCULO SEXTO.- Notificar personalmente el contenido del presente acto administrativo 
al señor MARCO AURELIO ANGEL ALVAREZ, en su calidad de titular, del contrato de la 
referencia o su defecto procédase mediante edicto.  
 



 

                          

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación 
 

MARIA EUGENIA SANCHEZ JARAMILLO 
Coordinadora Grupo de Seguimiento y Control Zona Centro 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día cuatro (04) de diciembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se desfija 
el día diez (10) de diciembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03975 
EDICTO No. GIAM-03975-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. IH2-16461 se ha proferido Resolución GSC-ZC No. 000123 de 
octubre 18 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Imponer al señor JOSÉ HÉCTOR MURILLO CASTILLO, titular del 
contrato No. IH2-16461, multa por valor de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL 
PESOS M/CTE ($1.179.000.oo), equivalentes a dos (2) Salarios Mínimos Legales 
Mensuales Vigentes para el año 2013, de conformidad con la parte motiva del presente 
proveído.  
 
Parágrafo 1: La suma adeudada por concepto de la multa impuesta, deberá cancelarse en 
la cuenta corriente No. 457869995458 Davivienda a nombre de la AGENCIA NACIONAL DE 
MINERIA, para lo cual cuenta con un plazo de diez (10) días contados a partir de la 
notificación de esta providencia.  
 
Parágrafo 2: Una vez en firme la presente providencia y vencido el término señalado, sin 
que se hubiera efectuado el pago por parte del señor JOSÉ HÉCTOR MURILLO CASTILLO, 
titular del contrato No. IH2-16461, remítase el expediente a la Oficina Asesora Jurídica - 
Grupo de Cobro Coactivo, para lo de su competencia.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Requerir bajo causal de caducidad de conformidad con el literal i) 
del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, al titular del contrato No. IH2-16461, para que 
allegue el acto administrativo que otorgue la viabilidad ambiental al proyecto minero, 
expedida por la autoridad ambiental competente, o la actualización del certificado de 
estado de su trámite con vigencia no superior a noventa (90) días, por lo tanto se le 
concede un término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente 
pronunciamiento, para que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa 
respaldada con las pruebas correspondientes.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Requerir bajo apremio de multa de conformidad con el con el 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, a los titulares del contrato No. IH2-16461, para que 
alleguen los Formatos Básicos Mineros semestral de 2010, 2011 y 2012, anual de 2012 y I 
semestre de 2013, con sus respectivos planos, así como la modificación de la póliza 
minero ambiental No. 300017008 expedida por la Aseguradora Cóndor S.A., con vigencia 
hasta el 2 de diciembre de 2013 de conformidad con el Concepto Técnico No. GSC-ZC-359 
del 11 de octubre de 2013, por lo tanto se le concede un término de treinta (30) días 
contados a partir de la notificación del presente pronunciamiento para que subsane la 
falta que se le acusa o formule su defensa.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Aprobar el pago del canon superficiario correspondiente al tercer 
año de exploración por un valor de CINCO MILLONES TRECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS ($5.375.749) y del primer año de la etapa de 
construcción y montaje por un valor de CINCO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 
MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS MCTE ($5.689.398), informándole al titular 
que tiene un saldo a favor de MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS MCTE ($1.396), así 



 

                          

como los formatos básicos mineros del I semestre de los años 2010 y 2011 y los F.B.M 
anuales 2009, 2010 y 2011.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- INFORMAR al titular del contrato No. IH2-16461 que no podrá 
adelantar actividades de construcción y montaje ni de explotación, hasta tanto cuente con 
el acto administrativo expedido por la autoridad ambiental competente que otorgue la 
respectiva viabilidad ambiental al proyecto minero, so pena de incurrir en las actividades 
especificadas en el artículo 338 del Código Penal.  
 
ARTÍCULO SEXTO.- Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero córrase 
traslado al titular del informe de fiscalización integral No. 1 de fecha 8 de Mayo de 2013.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Notifíquese personalmente el presente proveído a los señores JOSÉ 
HÉCTOR MURILLO CASTILLO, titular del contrato No. IH2-16461, de no ser posible la 
notificación personal súrtase por edicto.  
 
ARTÍCULO OCTAVO.- Contra el artículo primero de la presente Resolución procede el 
Recurso de Reposición, el cual debe interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a 
la notificación del presente proveído, contra los demás artículos no procede recurso 
alguno, por tratarse de decisiones de trámite. 
 

MARIA EUGENIA SANCHEZ JARAMILLO 
Coordinadora Grupo de Seguimiento y Control Zona Centro 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día cuatro (04) de diciembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se desfija 
el día diez (10) de diciembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03976 
EDICTO No. GIAM-03976-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JKP-10261 se ha proferido Resolución No. 004990 de 
noviembre 14 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- No reponer la Resolución No. 000205 del 14 de agosto de 2012, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente decisión  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REVOCAR la Resolución 000205 del 14 de agosto de 2012, "POR 
MEDIO DE LA CUAL SE ACEPTAN UNOS DESISTIMIENTOS, SE RECHAZA Y SE ARCHIVA LA 
PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. JKP-10261", con excepción de sus artículos 
PRIMERO y SEGUNDO; de conformidad con las con las razones expuestas en la parte 
considerativa del presente acto administrativo.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente a los señores NICOLAS ANDRES RUMIE 
GUEVARA y PEDRO ALFONSO CHEQUEMARCA GARCIA, o en su defecto procédase 
mediante Edicto.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo (Decreto 01 de 1984).  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia devuélvase el 
expediente al Grupo de Contratación Minera para continuar con el trámite 
correspondiente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día cuatro (04) de diciembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se desfija 
el día diez (10) de diciembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03977 
EDICTO No. GIAM-03977-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JKP-11151 se ha proferido Resolución No. 004989 de 
noviembre 14 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- Revocar la decisión de Rechazo de la Propuesta de Contrato de 
Concesión JKP-11151 contenida en el artículo tercero y el artículo sexto de la Resolución 
No 000119de fecha 14 de agosto de 2012, de conformidad con lo expuesto en la parte 
considerativa del presente acto administrativo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los señores NICOLAS ANDRES RUMIE 
GUEVARA, PEDRO ALFONSO CHEQUEMARCA GARCIA, o en su defecto procédase 
mediante Edicto.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo y el Artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de Enero de 2011.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia continúese con el trámite de 
evaluación de la presente propuesta de contrato. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día cuatro (04) de diciembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se desfija 
el día diez (10) de diciembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03978 
EDICTO No. GIAM-03978-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LI8-08111 se ha proferido Resolución No. 004963 de noviembre 
12 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de la Solicitud de Minería Tradicional 
No. LI8-08111, presentado por el señor MIGUEL LIZARAZO RAMIREZ, para la explotación 
de un yacimiento de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción 
del Municipio de IQUIRA, Departamento de HUILA, por lo expuesto en los anteriores 
considerandos.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: REVOCAR la Resolución SCT No. 004736 del 29 de diciembre de 
2011 "POR LA CUAL SE RECHAZA Y SE ARCHIVA LA SOLICITUD DE MINERÍA TRADICIONAL 
No. LI8-08111", por las razones anteriormente expuestas.  
 
ARTÍCULO TERCERO: Continuar el trámite de la Solicitud de Minería Tradicional No. LI8- 
08111, para los señores MARINA GOMEZ VILLANUEVA, ANGEL ALBERTO CHARRY 
MONTEALEGRE y JORGE ALFONSO MERCADO, conforme a las disposiciones establecidas 
en el Decreto 0933 del 09 de mayo de 2013.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Notificar personalmente el presente acto administrativo a los señores 
MARINA GOMEZ VILLANUEVA, ANGEL ALBERTO CHARRY MONTEALEGRE, MIGUEL 
LIZARAZO RAMIREZ y JORGE ALFONSO MERCADO, a través del Grupo de Información y 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, o en su defecto, 
mediante edicto.  
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente resolución, no procede recurso alguno.  
 
ARTÍCULO SEXTO: Ejecutoriada esta providencia, devuélvase el expediente al Grupo de 
Legalización Minera de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera, para el 
trámite correspondiente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día cuatro (04) de diciembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se desfija 
el día diez (10) de diciembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03979 
EDICTO No. GIAM-03979-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LBC-16091 se ha proferido Resolución No. 004977 de 
noviembre 12 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.-Aceptar el desistimiento al Recurso de Reposición presentado 
mediante radicado No.- 20139020057752, dentro del trámite de la propuesta de contrato 
de concesión No LBC-16091, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al Doctor SERGIO ALEJANDRO CASTAÑEDA PEREZ o quien haga sus veces, o en 
su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a dar cumplimiento a lo 
dispuesto al artículo QUINTO de la Resolución N° ° 001548 del 19 de noviembre de 2012 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día cuatro (04) de diciembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se desfija 
el día diez (10) de diciembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03980 
EDICTO No. GIAM-03980-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LBC-15402 se ha proferido Resolución No. 004975 de 
noviembre 12 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al Recurso de Reposición presentado 
mediante radicado No.- 20139020057312 de fecha 16 de octubre de 2013, dentro del 
trámite de la propuesta de contrato de concesión No. LBC-15402, por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente resolución.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a GUANTEROS S.O.M. a través de su Apoderado Doctor SERGIO ALEJANDRO 
CASTAÑEDA PEREZ, o en su defecto, procédase mediante edicto.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a dar cumplimiento a lo 
dispuesto al artículo QUINTO de la Resolución No 001547 del 19 de noviembre de 2012. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día cuatro (04) de diciembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se desfija 
el día diez (10) de diciembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03981 
EDICTO No. GIAM-03981-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LBC-15321 se ha proferido Resolución No. 004973 de 
noviembre 12 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al Recurso de Reposición presentado 
mediante radicado No.- 20139020057282 de fecha 16 de octubre de 2013, dentro del 
trámite de la propuesta de contrato de concesión No. LBC-15321, por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente resolución.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a GUANTEROS S.O.M. a través de su Apoderado Doctor SERGIO ALEJANDRO 
CASTAÑEDA PEREZ, o quien haga sus veces, en su defecto, procédase mediante edicto.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a dar cumplimiento a lo 
dispuesto al artículo CUARTO de la Resolución DSM No. 2655 del 13 de agosto de 2010. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día cuatro (04) de diciembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se desfija 
el día diez (10) de diciembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03982 
EDICTO No. GIAM-03982-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LBC-15401 se ha proferido Resolución No. 004972 de 
noviembre 12 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al Recurso de Reposición presentado 
mediante radicado No.- 20139020057302 de fecha 16 de octubre de 2013, dentro del 
trámite de la propuesta de contrato de concesión No. LBC-15401, por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente resolución.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a GUANTEROS S.O.M. a través de su Apoderado Doctor SERGIO ALEJANDRO 
CASTAÑEDA PEREZ, o en su defecto, procédase mediante edicto.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a dar cumplimiento a lo 
dispuesto al artículo QUINTO de la Resolución No 001974 del 15 de abril de 2013. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día cuatro (04) de diciembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se desfija 
el día diez (10) de diciembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03983 
EDICTO No. GIAM-03983-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LBC-14211 se ha proferido Resolución No. 004976 de 
noviembre 12 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al Recurso de Reposición presentado 
mediante radicado No.- 20139020057222 de fecha 16 de octubre de 2013, dentro del 
trámite de la propuesta de contrato de concesión No. LBC-14211, por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente resolución.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a GUANTEROS S.O.M. a través de su Apoderado Doctor SERGIO ALEJANDRO 
CASTAÑEDA PEREZ, o en su defecto, procédase mediante edicto.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a dar cumplimiento a lo 
dispuesto al artículo QUINTO de la Resolución No 001775 del 11 de abril de 2013. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día cuatro (04) de diciembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se desfija 
el día diez (10) de diciembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03984 
EDICTO No. GIAM-03984-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LBC-15211 se ha proferido Resolución No. 004974 de 
noviembre 12 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al Recurso de Reposición presentado 
mediante radicado No.- 20139020057262 de fecha 16 de octubre de 2013, dentro del 
trámite de la propuesta de contrato de concesión No. LBC-15211, por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente resolución.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a GUANTEROS S.O.M. a través de su Apoderado Doctor SERGIO ALEJANDRO 
CASTAÑEDA PEREZ, o quien haga sus veces, en su defecto, procédase mediante edicto.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a dar cumplimiento a lo 
dispuesto al artículo QUINTO de la Resolución No. 001786 del 11 de abril de 2013. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día cuatro (04) de diciembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se desfija 
el día diez (10) de diciembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza

  



 

                          

ED-VCT-GIAM-03985 
EDICTO No. GIAM-03985-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. FDK-041 se ha proferido Resolución DSM No. 2232 de JULIO 13 
de 2010 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- CONFIRMAR el artículo primero de la Resolución DSM-015 del 21 
de enero de 2010, por medio de la cual se declaró la caducidad del contrato de concesión 
No. FDK-041, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- MODIFICAR el artículo segundo (2) de la Resolución DSM- 015 del 
21 de enero de 2010, el cual queda de la siguiente manera: Declarar que los titulares del 
contrato de concesión FDK-041, adeudan a INGEOMINAS la suma de CUARENTA Y DOS 
MILLONES QUINIENTOS VEINTIUN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS MLC 
($42.521.353.oo), por concepto de canon superficiario, correspondiente a la segunda y 
tercera anualidad de la etapa de exploración y primera y segunda anualidad de 
construcción y montaje.  
 
ARTÍCULO TERCERO: Ordenar la remisión del Expediente FDK-041 al grupo de Cobro 
Coactivo de la Secretaría General de INGEOMINAS, para que proceda a ejecutar las 
órdenes impartidas en el Articulo Segundo de la Resolución DSM-015 de enero 21 de 
2010.  
 
ARTICULO CUARTO: En firme esta providencia ordénese la inscripción en el Registro 
Minero Nacional.  
 
ARTICULO QUINTO.- Notifíquese el presente acto personalmente a los señores MANUEL 
GUERRERO AMAYA y PEDRO JULIO LEON MENCERA, titulares del contrato de concesión 
No FDK-041., en su defecto procédase mediante edicto.  
 
ARTÍCULO SEXTO.- Contra la presente resolución no procede recurso alguno quedando 
agotada la vía gubernativa. 
 

JOSE FERNANDO CEBALLOS ARROYAVE 
Director del Servicio Minero 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día cuatro (04) de diciembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se desfija 
el día diez (10) de diciembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza

 


